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C I R C U L A R E S 
Ministerio del Ejército. — Jefatura de 

los Servicios de Cria Caballar y Re
monta. 

Aviso a los ganaderos y dueños 
de Paradas particulares de ganado 

equmo. 
Sieado propósi to de esta Jefatura 

seguir fomentando en E s p a ñ a la 
producción del caballo de tiro ligero 
y, en el deseo de que puedan ser de
bidamente abastecidas anualmente 
¡as yeguas de tir® que se han veaido 
importa ado en años anteriores y las 
nacionales existentes de esta clase, 
es necesario cuenten los pá rad i s t a s 
particulares con sementales adecua
dos y seleccionados de las razas Bre
tona y Postier-Bretona, por lo cual, 
esta Jefatura de Cría Caballar y Re 
monta pone en conocimiento de los 
interesados: 

. L0 Que se proyecta la importa 
cion inmediata de un lote de semen 
tales de origen f rancés , y razas antes 
nieacionadas, para cubrir las necesi
dades de los depósi tos dé sementa
les del Estado. 

2.° Que s i m u l t á n e a m e n t e se h a r á 
ja impor tac ión de los sementales 
Para que sean solicitados por los ga
naderos y páradis tas particulares; 
estos caballos, con respecto a su 
euad, se ha l l a r án comprendidos en
greíos 3 y medio a 4 y medio años , y 

alzadas que osci larán sobre 1,54 
a 1,62 metros, peso aproximado 
de 550 a 650 kilogramos, y todos 
ellos con pedr igueé o carta de origen. 

3 ° Los ganaderos y pá rad i s t a s 
particulares que deseen recibir , uno 
o m á s sementales de les importados, 
debe rán sujetarse a Ijis siguientes 
instrucciones:-

a) F o r m u l a r á n instancia solici
tando el semental o sementales que 
deseen recibir, dirigida al Excelenti-
s y n ó Sr. General Jefe de los Servi
cios de Cría Caballar y Remonta del 
Ejército, en Madrid. 

Dicha instancia será transmitida 
por medio de los Delegados de Cría 
Caballar de las respectivas provin
cias. 

b) En la instancia se h a r á n cOns 
tar expresamente las siguientes ca
racter ís t icas sobre el ganado solici
tado; raza, alzada y capa que se pre 
fie re, para realizar las importacianes 
de acuerdo con los deseos de los so
licitantes. 

c) E l precio aproximado del ga
nado a importar será de ptas. 35.000 
por semental. En todo caso esta Je
fatura se compromete a entregarlos 
al precio estricto de coste, incremen
tado con los derechos de entrada y 
g ravámenes establecidos coa carác
ter general por el Estado. , 

4.° Las instancias de los solici
tantes serán recibidas en esta Jefa
tura hasta el día 31 de iMárzo del pre
sente año . 

Madrid, 22 de Enero dé 1951,—El 
General Jefe. 357 

e o 
E l Excmo. Sr. Gobernadar Civi l de 

la provincia de Valladolid, participa 

a este Gobierno Civ i l haber sido j u 
ramentado como Guarda Jurado de 
la Asociación de Cazadores, Pesca
dores y Agricultores de Medina de 
Rioseco establecida legalmente en 
dicha provincia e inscrita en ésta 
D. Emi l io Saoz Sanz, 

L@ que se hace públ ico para gene
ral conocimierit©, 

León, 31 de Enero de 1951. 
355 - E l Gobernador Civil ,- v 

J. V . Barquero 

E E M I . i iwt i i i i i Prniiclal 
CONCUSO DE DESTAJOS 

Se anuncia concurso de destajos 
para la ejecución dt las abras de re
parac ión del Camin© Vecinal de 

HLeón a La Bañeza (2.a Sección, kiió-
I metro 2§ 27 y 30 - 36) M m . 1-01. 
| E l presupuesto de admin i s t r ac ión 
es dé doscientas setenta y cuatro m i l 
setecientas veinte pesetas, l levándase 
a cabo la obra por destajos de cieá 

! mil pesetas. 
Fianza ^provisional: Dos mil pese

tas, correspondientes al 2 por 100 del 
primer destajo. 

Plazo de ejecucién: ocho meses. 
La d o c u m e n t a c i ó n , de manifiesto 

en la Sección de Vías y Obras pro
vinciales de esta Corporac ión . 

Las proposiciones se podrán pre
sentar debidamente re ía tegradas con 
4,75 pesetas y t imbre provincial de 
una peseta en el Negociado de Inte
reses Genarales de la Corporac ión 
durante el plazo de diez días hábi
les, contados a partir del siguiente a 
la publ icac ión del anuncio en el Bo-
letin Oficial del Estado. . : 



La apertura de proposiciones ten
d r á lugar en el Salón de Sesiones 
del Palacio Provincial a las doce 
horas del día siguiente hábi l al ea 
que termine el plazo, ante Notario. 

M O D E L O L E PROPOSICION 
Don natural de , pro 

vincia de de — años de 
edad, domicil iado en . . . calle de 
. , n ú m e r o enterado d e 1 
anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de . de fecha . . . nú
mero . . . por el cual esá Excelent í 
sima Diputación- pretende realizar 
por el sistema de destajos las obras 
de repa rac ión del camino vecinal 
dé León a La Báñeza (2.a Sección, 
k i lómet ros 26-27 y 30-35) n ú m e r o 
l -ü l , cuyo presupuesto total de des
tajo asciende a la cantidad de dos
cientas setenta y cuatro m i l sete
cientas veinte pesetas. 

Por tanto estando en conocimien
to de'las condiciones del contrato a 
suscribir como asimismo del pro
yecto base de las obras y de sus plie
gos de condiciones y conforme en 
todo con los mismos se compromete 
a su ejecución con una baja de . . .v 
por m i l (eb letra) sobre su presu
puesto de destajos. 

León . , . de . . . . de 1951.—El 
Proponente. 

(Firma) 
León , 31 de Enero de 1951.-El 

Presidente, R a m ó n Cañas . 
360 N ú m . 82.—105,60 ptas. 

- A N U N C I O S 
La Excma. Dipu tac ión %n su se

sión de 29 del pasado Diciembre 
aco rdó aprobar la gestión de los re
presentantes de la Corporac ión en la 
recepción del C. V. de Rabanal del 
Camino al Ganso, P-120 (parcial con 
la obra y definitiva con el contratis 
ta) y ratificar la rescisión de l acón- , 
trata con pé rd ida de fianza h a b i d ^ 
cuenta del incumplimiento de sus 
obligaciones y desapar ic ión de su 
domic i l io del contratista D, Juan 
Pegalajar Valderrama. 

Y para que sirva de notif icación al 
interesado, en ignorado paradero, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
t iculo 14 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924 y disposiciones con
cordantes, se hace púb l ico en este, 
per iódico oficial. 

León, 30 de Enero de 1951.- E l 
Presidente, R a m ó u Cañas . 346 

La Corporac ión provincial de m i 
Presidencia en sesión celebrada el 
día 26 del corriente mes, a p r o b ó el 
Balance de las operaciones de conta
bi l idad realizabas hasta el día 31 de 
Diciembre ú l t imo , remitido por la 
In t e rvenc ión de Fondos provincia 
les, pudiendo ser examinado por 

cuantos lo deseen en dicha Inter
venc ión , 

León, 29 de Enero de 1951. - El 
Presidente, R a m ó n Cañas.—El Secre
tario, José Peláez. 359 

Juzgado de primera instancia de 
La Bañeza 

Don Francisco - Alberto Gutiérrez 
Moreno, Juez de primera instancia 
de la Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que por providencia 

de hoy dictada en autos de ju ic io 
ejecutivo-^hoy ejecución de senten
cia—a instancia de D. Eugenio Blan
co García, vecino de esta ciudad 
contra D. Manuel Pérez Esteban, 
que lo es de Navianos de la Vega, 
sobre r ec l amac ión de cantidad, se 
ha acordado sacar a primera y pú
blica subasta, por térnaino de ocho 
días, el siguiente semoviente, embar
gado en dichos autos como de la 
propiedad de dicho ejecutado: 

Un caballo, pelo negro, de unos 
cinco años , alzada unas seis cuartas 
y media, capón , sin señas particula
res, en regular estado de carnes; ta
sado pericialmente en dos m i l sete
cientas cincuenta pesetas.: 

E l r ema te . t end rá lugar él día 15 de 
Febrero p róx imo y hora de las doce, 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
prev in iéndose a los licitadores que 
para tomar parte en dicha subasta, 
debe rán consignar en la mesa del 
Juzgado o depositar en él estable 
cimiento destinado al efecto el 10 
por 100, por lo menos, d e l ' a v a l ú o de 
dicho semoviente que sirve de tipo 
para aquellos, no admi t i éndose pos 
tura que no cubra las dos terceras 
partes de dicho ava lúo , y que p o d r á n 
examinar tai semoviente, el cual se 
encuentra depositado en D, José V i 
vas Mart ínez, vecino de esta ciudad. 

Dado en La Bañeza a veintiséis de 
Enero de m i l novecientos cincuenta 
y uno.—F. Alberto Gutiérrez. —El Se
cretario, D a m i á n Pascual, 
327 N ú m . 78.-72,60 ptas. 

Juzgado primera instancia de Astorga 
Don Luis Valle Abad, Juez de pr i 

mera instancia de la ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos de ju ic io ejecutivo 
sobre r e c l a m a c i ó n de 1.464 pesetas, 
intereses y costas, a instancia del 
Procurador Sr, Mart ínez, en nombre 
de D. Santos Domínguez Vega, ma
yor de edad, industrial y vecino de 
Veguellina de Orbigo, contra don 
Valeriano Jáñez \ Pérez, mayor de 
edad, vecino de San Pelayo del Pá
ramo, en los que se t r abó embargo 
en las fincas siguientes, propiedad 
del ejecutado: 

1. Una viña, en t é r m i n o de San 
Pelayo, munic ip io de Villazala, al 

qui. 

camino de Paleros, de unas dos h 
minas, o sean diez y ocho áreas v 
setenta y ocho cent iá reas , lindar: Na. 
cíente, Andrés Martínez, hoy sus ¿ i " 
rederos; Sur, R a m ó n Natal; OesU 
José F e r n á n d e z y Norte, Laurean^ 
F e r n á n d e z : valorada en m i l 
nientas pesetas. 

2. Otra tierra, en el mismo té 
mino, al camino de la Laguna, (J 
unas tres heminas, o sean veintiocho 
áreas y diecisiete cen t iá reas r t inda 
Norte, Basilio Sutil; Sur, Andrés V i 
eente: Este, prados de San Pelayo 
Oeste, Laureano Fe rnández ; valora 
da en cuatro m i l quinientas pesi 
tas. 

Referidas fincas se sa,can a públ ic 
subasta por t é r m i n o de veinte díai 
teniendo lugar dicho remate en 
Sala Audiencia dé éste Juzgado d 
Astorga, el d ía primero de Mará 
p róx imo a las once de la m a ñ a n a . 

Para tomar parte en él los l ic i t 
dores c o n s i g n a r á n en la mesa d 
Juzgado o en la Caja General 
Depósitos, una cantidad igual po 
lo menos, al diez por ciento del av 
lúo. 

No han sido suplidos los t í tulos de 
propiedad, que serán de cuenta del 
rematante. * 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
ava lúo . ^ 

Dado en Astorga a veinticinco dje 
Enero de m i l novecientos cincuenta 
y u n o . - L u i s Valle Abad,—El Secre
tario, (ilegible), 
325 N ú m . 72.—95,70 ptas. 

Requisitoria 
López Rodríguez, Manuel, de 2Í 

años , soltero, estudiante, hijo de Ser
vando y Dolorels, natural de Orense, 
vecino de-León, que dijo habitar en 
él Callejón del Padre Isla, n,úm. 9, 
pisó 1,°, de esta Capital, hallándose 
en la actualidad en ignorado para
dero y domici l io , c o m p a r e c e r á ante 
este Juzgado munic ipa l , sito en la 
Calle del Cid (Palacio de Justicia), 
planta baja, derecha, el día doce de 
Febrero p r ó x i m o , a las once y trein
ta horas del mismo, asistido de sus 
pruebas en su caso, para la celebra' 
c ión del ju ic io de faltas que viene 
acordado por lesiones, con el núme
ro 273 de 1950, aperc ib iéndole , que 
de no comparecer, le p a r a r á el pef' 
j u i c io a que hubiere lugar. " Ji 

Y para que sirva de ci tación al de
nunciante Manuel López Rodríguez» 
ya circunstanciado, expido y fir^ 
la presente en León, a quince de 
Enero de m i l novecientosl;incuenta 
y uno, — E l Secretario,9 Miguel To
rres. 2"° 

— L E O N — 
I mprenta de la Dipu tac ión f rov inc i^ 
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